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la  presente invención se refiere  a un respaldo -  

reclinable para los asientos deddochecitos para niños, en 

particular de cochecitos de volumen reducible.

Como es sabido, en e l campo de los artículos pa­

ra niños tienen particular importancia todas las mejoras -  

que contribuyan a hacer los productos de uüLizaclón cada 

vea más cómoda, manejable y segura. En particular para los 

cochecitos de tipo reducible, la  regulabilidad del respaldo 

del asiento de la  posición recta normal, casi de v e r tic a li­

dad, a una posición reclinada hace confortable el transpor­

te del niño cuando éste reposa. Por lo  tanto, es evidente 

la  ventaja de poder disponer de un respaldo reclinable siem­

pre que la  obtención de la reclinabilidad no vaya en detfi- 

mentó de la  manejabilidad y de la  ligereza del cochecito*

En efecto, se debe considerar que en los cochecitos redu- 

cib les la  actuación de cualquier mejora estructural va -  

estrechamente ligada a la  exigencia de rea lizar dispositi­

vos que, ya por s i  mismos, sean extremadamente sencillos 

y de poco volumen y peso, dado que los cochecitos son ar­

ticulados que requieren la  máxima simplicidad constructiva, 

un mínimo peso y un costo reducido.

Erente a estas necesidades, la presente invención 

persigue e l  objetivo de proporcionar a los cochecitos, par­

ticularmente a los de tipo reducible, un respaldo suscep­

t ib le  de asumir la  posición recta o la inclinada, con toda 

rapidez y con la  máxima comodidad para los usuarios, y  de 

mantener establemente la posición alcanzada, con plena se­

guridad.

Otro objetivo del respaldo en cuestión es e l  de 

u t iliz a r , para la  regulación de su posición, medios de ele­

vada simplicidad estructural y facilidad de producción y



aplicación, con laa consiguientes ventajas sobre la  economía 

del cochecito*

Otro, aunque nt e l  ultimo, objetivo de la inven­

ción,consiste en reducir e l volumen y e l P®30 del coche­

c ito  y en conseguir la integración del dispositivo de res­

paldo c«i los diversos mecanismos de los cochecitos redu- 

c ib les . Estos y otros objetivos más, que se pondrán ulte­

riormente de manifiesto, se consiguen con el presente res­

aldo reclinable para asientos de cochecitos, particularmen­

te de los de volumen reduclble, respaldo que se caracteri­

za esencialmente por e l hecho de que por su parto superior 

y por ambos lados va articulado a los tramos superiores de 

los respectivos tubos de los costados del bastidor del co­

checito, por medio de mecanismos interpuestos dotados de 

sendos sectores o ranuras de guía, adecuados para defin ir, 

para la propia parte superior del respaldo, dos fines de 

carrera en los cuales dicha parte superior está respecti­

vamente en sustancial coplanaridad con los aludidos tramos 

o retrasaba con respecto a estos, obteniéndose la  estabi­

lidad de la  angulacién de dichos mecanismos a través de 

medios de enganche en correspondencia con los indicados -  

fines de carrera.
Otras características o ventajeas de la  invención 

se deducirán principalmente de la  descripción que a conti­

nuación se hace de unos modos de ejecución preferentes pero 

no exclusivos, del respaldo en ouestión, ilustrados a t í ­

tulo indicativo y no lim itativo en los adjuntos dibujos, 

en los cuales»
la  Fig. 1 es una v ista  en perspectiva, por detras, 

del respaldo según la  invención, en su posición reclinada.

la  Fig. 2 ilu stra , de lado, e l disi>ositivo que per­



mite la  reclinabilidad del respaldo.

la  Eig. 3 es una sección del mismo dispositivo,

según la  línea I I I - I I I  de la Eig. 2*

Las 3?igs. 4 y 5 ilu stran , lateralmente, sendas 

formas de ejecución de dicho dispositivo*

Oon referencia particular a la s  Pilis. 1, 2 o 3» 

se indican con 1 los tramos o secciones superiores de la s  

piezas tubulares metálicas que constituyen los costados 

del chasis o bastidor de un cochecito particularmente de 

tipo reducible. Los tubos paralelos 1 terminad superiormen­

te doblados y provistos de la s  empuñaduras 2, sobre las 

cuales se actúa para desplazar e l cochecito. Entre los 

tubos 2 se encuentra suspendido un asiento a modo de saco, 

fle x ib le  por lo  menos en parte, para la  reducción del coche­

c ito . En particular, e l plano del asiento, no representado 

por ser conocido, es fle x ib le  y por la  parte anterior de 

sus lados está suspendido entre elementos que sobresalen por 

la  parte anterior de los tubos 1, mientras que posteriormen­

te dicho plano se prolonga en, e l respaldo, cuya zona supe­

rio r se indica con 3*

Se prefiere que la  zona 3 sea laminar y rigida y  

que vaya articulada a la zona in ferio r, laminar y rígida, 

del respaldo* A continuación, y como se ilu stra  en la  figu­

ra, se hace referencia a esta hipótesis de la  zona 3 en una 

única pieza rígida; sin embargo, con leves y evidentes adap­

taciones de lo  que se ilu stra  a continuación, e l  respaldo 

también podría ser flex ib le  o estar constituido por dos -  

zonas articuladas entre s í en sentido longitudinal y no 

transversal».

La parte superior dé la  zona 3 está suspendida, 

a través de uno o más bloques 4, a un travesaño 5 en ciyas
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extremidades se encuentra, doblados en escuadra hacia a rr i­

ba, sendos brazos 6. Por su parte superior, los brazos 6, 

están articulados a los tubos 1, según un eje esencialmen­

te transversal a los mismos. A ta l  efecto, dicha parte — 

superior de ambos brazos 6 penetra en su correspondiente 

bloque de caja 7, a través de un o r ific io  8 practicado en 

e l fondo de dicho bloque, y  además va articulada a éste -  

mediante loa respectivos pcrnoB 9 . Cada bloque 7 va fijado 

a l  correspondiente tubo 1 mediante un par de remaches 10 

y se extiende, verticalmente aplastado, por la  parte pos­

terior de dicho tubo. En una de la s  paredes latera les  de 

oada bloque aparece practicada una ranura 11 a la que co­

rresponde en la  otra pared la te ra l, la  ranura 12. Las ra­

nuras 11 y 12, situadas por debajo del perno 9 » se extien­

den en arco de circulo con centro en torno a l mismo perno. 

Tales ranuras 11 y 12 constituyen un g lifo  o sector para 

e l desplazamiento del vastago 13 de un elemento a resorte 

14, que atraviesa e l correspondiente brazo 6 en sentido -  

paralelo a l perno 9 . El vastago 13 lleva en un extremo e l 

pomo 15, cuyo cuello .es susceptible de penetrar en la  ra­

nura i l  y proporcionar apoyo a l muelle de presión I6iji que 

por otra parte topa contra e l brazo 6».El otro extremo del 

vastago 13 está provista de una cabeza 17# cuyo cuello -  

es susceptible de penetrar sólo en e l extremo ensanchado 

de la  ranura 12. Por lo  tanto, oprimiendo ambos pomos 15, 

se desacoplan los cuellos de la s  cabezas 17 de un extremo 

de la s  ranuras 12 y se puede entonces hacer oscilar los bra­

zos 6 hasta la  posición angular correspondiente a l  otro -  

extremo de ta les  ranuras 12. En esta posición angular los 

cuellos de la s  cabezas 17» a l ser soltados los pesaos 15, •-
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recuperan, en virtud de lo s  muelles 16, la  situación de aco­

plamiento estable en el ensanchamiento de este ultimo ex­

tremo de la s  ranuras. En correspondencia con una u otra po­

sición estable de los e l omentos a resorte- 14, es decir, —

5 con la inserción de lo s  cuellos de la s  cabezas 17 en uno

u otro extremo de la s  ranuras 12, los brazos 6 y , por lo  

tanto, e l  travesafío 5 y la  parte superior de la  zona 3 es­

tán próximos o alejados respectivamente, con respecto a -  

los tubos 1, con lo  que e l respaldo del cochecito se en~

•jq# cuentra casi coplanar con dichos tubos (por consiguiente

casi v e rtic a l y formando un ángulo prácticamente recto con 

e l plazo del asiento) o inclinado hacia atrás, formando -  

con e l  plano del asiento un ángulo todavía más amplio que 

e l precedente,

•jg, la  maniobra para e l  paso del respaldo 3 de una .

a otra posición es muy fá c i l  e inmediata a causa de la  -  

favorable disposición recíproca de los tubos 1 , de los -  

brazos 6 y del travesarlo 5 en función de lo s  mementos -  

de las fuerzas puestas en juego. Hay que advertir además 

20, que e l asiento del cochecito comprende también unos costa­

dos que, en la  zona superior 18* son rígidos y van f i ja ­

dos a los respectivos tubos 1j para permitir por tanto la  

reclinabilidad hacia atrás del respaldo del cochecito, — 

entre la  cobertura de la  zona 3 y la cobertura de la  zona 

25. 18 hay interpuestas sendas porciones flex ib les  19 que, cuan­

do e l travesafío 5 se encuentra próximo a los tubos 1, for­

man un fu e lle .

Con referencia ahora a la  Eig. 4, los brazos 6 

del travesarlo 5 tienen la  parte superior abisagrada, a tra- 

30, ves de un perno 20, a sendos bloques de horquilla 21, f i ­

jados a los respectivos tubos 1 mediante un remache 22,



Por debajo del perno 22, cada tubo 1 lleva  a r t i­

culada en 23 una placa 24 en la  que se encuentra practica­

da una ranura 25, alargada excéntricamente con respecto a l 

perno 23 y provista de dos tramos terminales 25a y 25b do­

blados en forma de gancho, la  ranura 25 forma una correde­

ra para e l vastago de gruesa cabeza 26, que sobresale del 

correspondiente brazo 6, debajo de su punto de articulación 

20, En la posición angular de las placas 24» ilustrada en$ 

trazo continuo, los tramos 25b más distantes de los vasta­

gos 23 sujetan de manera estable, en consideración a los 

mementos de la s  fuerzas puestas en juego, a los vastagos 

26, manteniendo e l respaldo en posición inclinada} elevan­

do las placas 24, se consigue e l desenganche de los vas­

tagos 26 de los tramos 25b, y con e llo  se puede hacer asu­

mir a la s  placas 24 y  a los brazos 6 las posiciones indi­

cadas con 24a y 6a ilustradas con lineas de puntos, llevan­

do a l  respaldo a posición recta .

Con referencia a la  Fig. 5 , ©1 travesafío 5 <Jue, 

a través de los bloques 6, lleva  suspendida la  zona 3, ob 

solidario mediante los brazos extremos 27, de sendos ele­

mentos laminares 28, perpendiculares a l  travesafío y adya­

centes a los respectivos tubos 1, Cada elemento 28 lleva  

practicado una ranura 29 que adopta la  forma de la  le tra  -  

griega lambda, Cada ranura constituyen un g lifo  o sector 

para dos vastagos 30 y 31 de gruesa cabeza, situados a 

alturas diferentes del correspondiente tubo 1. Desde la  -  

posición estable que se ilu stra  con trazo continuo y  que 

comprende a l asiento reclinado, lo s  elementos 28, después 

de ser elevados por giro en torno a l vastago 30, hasta a l­

canzar la  posición 28a, son hechos descender a la posición 

28b por deslizamiento a lo  largo de los tubos 1, con e l -



fin. de que hagan asumir a l respaldo 3 la  posición recta.

La invención asi concebida alcanza por lo  tanto 

los fin es prefijados. En su realización practica podrá ser 

susceptible de toda modificación o variante comprendida en 

e l  ámbito de la s  reivindicaciones q.ue más adelante se -

expresan.
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Descrito suficientemente e l objeto de la  presen­

te Patente de Invención -que se acoge a los derechos de 

prioridad de la  solicitu d  de Patente ita lian a  n° 3601-A/76, 

de fecha 3 de diciembre de 1. 976» se declara que lo  que 

constituye su esencialidad y para lo  que se pide la  co­

rrespondiente protección es lo  que se concreta en la s  s i­

guientes reivindicaciones:

18.— Respaldo reclinable para asientos de coche­

citos para niños, particularmente de cochecitos de volumen 

reducible, caracterizado por e l  hecho de que en su parte -  

superior y en ambos lados se encuentra articulado a los — 

tramos superiores dd los respectivos tubos constitutivos 

de lo s  costados del chasis del cochecito a través de meca­

nismos interpuestos dotados de sendos sectores o ranuras -  

de guia adecuados para d efin ir, para la  parte superior del 

respaldo, dos fines de carrera en los cuales dicha parte 

superior está respectivamente en sustancial coplanaridad 

con los aludidos tramos o, por e l contrario, retrasada con 

respecto a éstos, obteniéndose la  estabilidad de la  angu- 

laeión de dichos mecanismos a través de medios de enganche 

en correspondencia con los indicados fines de carrera.

28,- Respaldo reclinable para asientos de cocheci­

tos para niños, según la reivindicación 18,  caracterizado 

por fcl hecho de que un travesaño, del que va suspendida -  

la  zona laminar superior de dicho respaldo, termina en — 

brazos doblados en escuadra hacia arriba y articulados, -  

por su parte superior y  según un eje  transversal a ambos -  

tramos o tubos, a sendos bloques que van incorporados a -  

ta les tramos o tubos y  que llevan practicado un -glifo o 

sector arqueado para un elemento a resorte del corres-
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pondiente brazo, elemento que se aloja en e l extremo de 

dicho g lifo  o sector.

3 2 Respaldo reclinable para asientos de do- 

checitos para niños, según la  reivindicación 18, caracte­

rizado por e l  hecho de que un travesano, del cual va -  

suspendida la  zona laminar superior de dicho respaldo, 

termina en brazos doblados en escuadra hacia arriba y -  

articulados por su parte superior y según un eje trans­

versal a ambos tramos o tubos, a los mismos tubos respec­

tivo s, a los cuales, según un e$e paralelo y situado por 

debajo del precedente, van también articuladas sendas -  

placas ranuradas o a g lifo  que se acoplan a dichos brazos,

4S„- Respaldo reclinable para asientos de coche­

cito s para niños, según la  reivindicación 18, caracteriza­

do por e l hecho de que un travesaño, del cual está sus­

pendida la zona laminar superior de dicho respaldo, termi­

na en sendos elementos laminareé que, perpendiculares a l 

propio travesaño y adyacentes a los respectivos tramos o 

tubos,llevan practicado un g lifo  o hendedura que adopta -  

la  forma de la  le tra  griega lambda y que está acoplado en 

do3 puntos a l correspondiente brazo.

52.- Respaldo reclinable para asientos de coche­

cito s  para niños, según la  reivindicación 1®, y una de la s  

restantes reivindicaciones, caracterizado por e l  hecho de 

que entre la  zona superior y los costados del asiento, -  

solidarios a los correspondientes tramos o tubos, se en­

cuentran interpuestas porciones flex ib les  a modo de fue­

l le s ,  derivándose de la  parte in ferior del propio respaldo 

e l plano, fle x ib le , del asiento del cochecito,

68.— Respaldo reclinable para asientos de coche­

citos para niños.



Iodo según se describe y reivindica en la  pre­

sente Memoria descriptiva que consta de once hojas debi­

damente foliadas y escritas a máquina por una sola de sus 

caras y se representa en las adjuntas hojas de planos.

HOJA 11B
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